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RESUMEN EJERCICIO 2020 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 290.538.000,00 290.538.000,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 50.338.050,02 50.338.050,02
EXP. 1 PPTO. 2020 (Decreto) 16.758.365,26 16.758.365,26
EXP. 2 PPTO. 2020 (Decreto) 1.015.639,00 1.015.639,00
EXP. 3 PPTO. 2020 (Pleno) 1.009.140,09 1.009.140,09
EXP. 4 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 5 PPTO. 2020 (Pleno) 27.469.096,09 27.469.096,09
EXP. 6 PPTO. 2020 (Decreto) 1.603.729,53 1.603.729,53
EXP. 7 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 8 PPTO. 2020 (Pleno) 122.403,03 122.403,03
EXP. 9 PPTO. 2020 (Decreto) 615.787,00 615.787,00
EXP. 10 PPTO. 2020 (Pleno) 228.000,00 228.000,00
EXP. 11 PPTO. 2020 (Pleno) 0,00 0,00
EXP. 12 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 13 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 14 PPTO. 2020 (Decreto) 1.427.565,77 1.427.565,77
EXP. 15 PPTO. 2020 (Decreto) 63.916,00 63.916,00
EXP. 16 PPTO. 2020 (Pleno) 0,00 0,00
EXP. 17 PPTO. 2020 (Decreto) 24.408,25 24.408,25

PRESUPUESTO DEFINITIVO 340.876.050,02 340.876.050,02

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 52.475.434,37
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 16.758.365,26
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 1.009.140,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 27.469.096,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 1.603.729,53
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 122.403,03
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 257.977,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 228.000,00
     SALDO 5.026.723,37

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 2.364.990,71
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 508.962,54
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 1.856.028,17

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 50.110.443,66
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 16.249.402,72
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 1.009.140,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 27.469.096,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 1.603.729,53
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 122.403,03
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 257.977,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 228.000,00
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 3.170.695,20

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 5.026.723,37

46.939.748,46
9.150.258,13
1.312.998,24

3.- Remanente para presupuestos participativos de 2019 en fase D (EXP. 1) 1.467.464,87

334.091,16

3.984.590,32

6.- Remanente para suplemento y crédito extraordinario (EXP. 3) 1.009.140,09

7.- Remanente para suplementos por COVID-19 (EXP. 5) 25.509.917,57

8.- Remanente para Amortización Deuda (EXP. 5) 1.959.178,52

9.- Remanente para presupuestos participativos de 2019 en fase A (EXP. 6) 950.417,00

10.- Remanente para suplementos por COVID-19 (20 % superavit) (EXP. 6) 653.312,53

11.- Remanente para OPA Servicio de Parques y Jardines (EXP. 8) 122.403,03
12.- Remanente para incoporación IFS 2019 Fase A (EXP. 9) 257.977,00
13.- Remanente para suplementos vehículos eléctricos (7% superavit) (EXP. 10) 228.000,00

508.962,54
216.895,53

56.618,33
214.787,26

20.661,42

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado
1.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase D (EXP. 1)
2.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase A (EXP. 1)
3.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase RC (EXP. 1)
4.- Remanente para resto de inversiones 2019 en disponible (EXP. 1)

5.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase D (EXP. 1)

SITUACION TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACION NUMERO 17

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Remanente para IFS 2019 en fase A (EXP. 1)
2.- Remanente para IFS 2019 en fase D (EXP. 1)

4.- Remanente para resto de inversiones 2019 en fase A (EXP. 1)







 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Salud Pública y 
Seguridad Ciudadana 

 
                                                                                                                                  Pº del Hospital Militar, 11 bis 

47007 Valladolid 
 

 
 

 

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
 

 
         Asunto: Generación de crédito para pago de gratificación por servicios 

extraordinarios a D. Ignacio Cano Mazón. 

 

         En fecha 21 de marzo de 2018 la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad 

Tierras de Valladolid acordó proponer como Interventor de la misma a D. Ignacio 

Cano Mazón, Funcionario de Habilitación Nacional del Ayuntamiento de Valladolid. 

La toma de posesión en dicho cargo tuvo lugar el 2 de abril de 2018, tal y como figura 

en el acta que se adjunta. El nombramiento fue comunicado a la Dirección de 

Ordenación del Territorio y Administración Local de la Junta de Castilla y León, a los 

efectos de acumulación de funciones. 

 

        En ejecución del presupuesto 2019 de la Mancomunidad Tierras de Valladolid, 

en fecha 23 de diciembre de 2019 esta entidad ha realizado ingreso al Ayuntamiento 

de Valladolid, del que se adjunta justificante, en concepto de gratificación prevista 

con ocasión de los servicios prestados como Interventor por D. Ignacio Cano Mazón 

por el periodo que ejerció sus funciones en dicho ejercicio. Por tratarse de un ingreso 

finalista, la cantidad deberá ser abonada al citado funcionario, practicándole las 

retenciones fiscales que procedan.  

 

       Por este motivo, se solicita la generación de crédito en la aplicación 

presupuestaria 04/9341/151, por valor de 6.500 �. 

 

 

Valladolid 16 de Octubre de 2020 
EL DIRECTOR DE AREA DE SALUD PUBLICA  

Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

Fdo: Carlos Marcos Sánchez 

 

 
EL GESTOR DEL PROGRAMA                                Vº Bº 

PRESUPUESTARIO                                                  EL TESORERO  

 

 

Fdo: Alvaro Sanz Ferrero                                Fdo: Ignacio Cano Mazón 

 

 
EL CONCEJAL DELEGADO GENERAL   

DE PLANIFICACION Y RECURSOS 

 

 

Fdo: Pedro Herrero García 
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en fecha 23 de diciembre de 2019 esta entidad ha realizado ingreso al Ayuntamiento 

de Valladolid, del que se adjunta justificante, en concepto de gratificación prevista 

con ocasión de los servicios prestados como Interventor por D. Ignacio Cano Mazón 

por el periodo que ejerció sus funciones en dicho ejercicio. Por tratarse de un ingreso 

finalista, la cantidad deberá ser abonada al citado funcionario, practicándole las 

retenciones fiscales que procedan.  

 

       Por este motivo, se solicita la generación de crédito en la aplicación 

presupuestaria 04/9341/151, por valor de 6.500 �. 
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Y SEGURIDAD CIUDADANA 
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EL GESTOR DEL PROGRAMA                                Vº Bº 

PRESUPUESTARIO                                                  EL TESORERO  

 

 

Fdo: Alvaro Sanz Ferrero                                Fdo: Ignacio Cano Mazón 

 

 
EL CONCEJAL DELEGADO GENERAL   

DE PLANIFICACION Y RECURSOS 

 

 

Fdo: Pedro Herrero García 

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Salud Pública y 
Seguridad Ciudadana 

 
                                                                                                                                  Pº del Hospital Militar, 11 bis 

47007 Valladolid 
 

 
 

 

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 
 

 
         Asunto: Generación de crédito para pago de gratificación por servicios 

extraordinarios a D. Ignacio Cano Mazón. 

 

         En fecha 21 de marzo de 2018 la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad 

Tierras de Valladolid acordó proponer como Interventor de la misma a D. Ignacio 

Cano Mazón, Funcionario de Habilitación Nacional del Ayuntamiento de Valladolid. 

La toma de posesión en dicho cargo tuvo lugar el 2 de abril de 2018, tal y como figura 

en el acta que se adjunta. El nombramiento fue comunicado a la Dirección de 

Ordenación del Territorio y Administración Local de la Junta de Castilla y León, a los 

efectos de acumulación de funciones. 

 

        En ejecución del presupuesto 2019 de la Mancomunidad Tierras de Valladolid, 

en fecha 23 de diciembre de 2019 esta entidad ha realizado ingreso al Ayuntamiento 

de Valladolid, del que se adjunta justificante, en concepto de gratificación prevista 

con ocasión de los servicios prestados como Interventor por D. Ignacio Cano Mazón 

por el periodo que ejerció sus funciones en dicho ejercicio. Por tratarse de un ingreso 

finalista, la cantidad deberá ser abonada al citado funcionario, practicándole las 

retenciones fiscales que procedan.  

 

       Por este motivo, se solicita la generación de crédito en la aplicación 

presupuestaria 04/9341/151, por valor de 6.500 �. 

 

 

Valladolid 16 de Octubre de 2020 
EL DIRECTOR DE AREA DE SALUD PUBLICA  

Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

Fdo: Carlos Marcos Sánchez 

 

 
EL GESTOR DEL PROGRAMA                                Vº Bº 

PRESUPUESTARIO                                                  EL TESORERO  

 

 

Fdo: Alvaro Sanz Ferrero                                Fdo: Ignacio Cano Mazón 

 

 
EL CONCEJAL DELEGADO GENERAL   

DE PLANIFICACION Y RECURSOS 

 

 

Fdo: Pedro Herrero García 
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TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE (�.) 

09/432.1/489 Otras transferencias a familias e instituciones sin 

ánimo de lucro 

65.000 � 

TOTAL 65.000 � 

Disminución: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE (�.) 

09/432.1/226.09 

Actividades culturales 

15.000 � 

09/432.1/226.99 

Otros gastos diversos 

10.000 � 

05/432.1/227.99 

Otros trabajos realizados por empresas y 

profesionales 

40.000 � 

TOTAL 

65.000 � 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS

0Signo
101���������	�
��

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

����������	����
	�������
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

������
	�����

����������	��	�

Fecha aprob:

 3

 2020

Documento: 2020

�	���
� �
����
��Programa Referencia Importe EUROS PGCP
65.000,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

SESENTA Y CINCO MIL EUROS. 65.000,00

���������� ��� ������������ 	�� ��
	���� � ���� ��� ����������� ��������� �����������
NAVIDAD

Texto libre

�����������������	���
���

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO:  !����	����"�#�����
�
��"��#�$!��%��!	�"#����������
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���	�
��

Fecha

 920200018945

20/10/2020
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
���������	�
��

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: �������	�
���Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

15.000,00

Actividades culturales y deportivas

09 4321 22609  920200018945  22020006054

10.000,00

Otros gastos diversos

09 4321 22699  920200018945  22020006055

40.000,00

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

09 4321 22799  920200018945  22020006056

65.000,003��������	�
��������

�����!����	�����

20/10/2020

 920200018945

Fecha
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5�
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 4321 C.g. 79 de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 20/10/2020 15:29

2.- CONCEJALA DELEGADA CULTURA Y TURISMO de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 21/10/2020
08:17

3.- Interventor General de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 26/10/2020 13:10

FIRMADO
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Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 3

 2020

27/10/2020

65.000,00

 2020

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

Presupuesto

Importe EUROSImporte

SESENTA Y CINCO MIL EUROS. 65.000,00

CERTIFICO:

RETENCIÓN PARA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO A 489 PARA INCREMENTAR CONVENIO ILUMINACIÓN 
NAVIDAD

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200048101

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

27/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid

101
0

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

09 4321 22609  220200048101  22020006054 15.000,00

Actividades culturales y deportivas

09 4321 22699  220200048101  22020006055 10.000,00

Otros gastos diversos

09 4321 22799  220200048101  22020006056 40.000,00

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

65.000,00Importe TOTAL

Nº. Operación:  220200048101

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

27/10/2020Fecha
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SR. CONCEJAL DE PLANIFICACIÓN 

Y RECURSOS 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO

��
 �������
 ����
 �������
 "���
 �����#����
 ��
 ���������
 ��
 ��
 ��$������


�����������	
������������
���
���	���	���
�
�������%





����� ������	���
�� ��� �� �
�	��
��� ��������� ���� �� ��
�
�� ���
���
�� ���

�������������	����
����	�
�
�������	�	����������
��������
�	�����������������

�����������
��������	�
����	������
�	��
���������
�������	� ���	�	������������

����� ���	�	��������
���������������������������!��

"�#���� ���	�	��������
������������	��
���	���
�����������
��
�	�
�������

���������������	������$�������
��������������
�	
���������
���%�

& � ��� 	�� ����� �� �	�����
��� ��� ���
�
������ ���� �� �
����� ��� �������� &�

�	����������	�	�����	��������
����������
������������������	���
���

��� ��� ��������� &� ���� �� ������ ����	���
��� ��� ��� ��	
����� ���

�����
�����������#�������!��

&  ��� ����� ����� ��� �����
��
����� ���������� ���� �� '	���� ��� ����
�� &�

(���������	������	��
�������
����$������������������	�	��������$
)��

���
*������������+�	����������
��������������������	��
��������	&�


����
��!�

�

 ��� ����� ����� ��  ���	�	����� ��� ������� ��� ��� �
���� ��������� ���� ��

�
�	
����%�

& (���	�����
���������
�
�������������	�	������������&��#��������������

	�����������	������	�������$
����	�������� ��������� 
�����
*��
�����

��� ����������� ������ ��� ������+�	��� ����� ��� ��� ����
�
��� ��� �������

�	���
������#���������������������
���������
�
�����!�

& ���$
�� ��� �������� ��� ���
�
������ ,���
*��
��� ��� 
��� ��� ��	���� ���

���-��&����$
��������������������������
$���	����
*��
��!�

& ��&��� ������ ��� ���	�
����� 
��
�*��� ���
�����
���� ����	����� ���

�������
��� ,�
��������� ������
��.-�� ����� ������	���
�� ��� �� ��
�
��

���
���
�� ��� ������ ��� ���
�
�����!� /�� ������� ����� ��� 0��
��
� ���

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
ANA ISABEL JUAN MANUEL ANA MARIA CARMEN
MELLADO FRAILE GUIMERANS RUBIO REDONDO GARC!A
Fecha Firma: 20/10/2020 14:42 Fecha Firma: 20/10/2020 14:50 Fecha Firma: 21/10/2020 08:15

Fecha Copia: 21/10/2020 10:06

C"digo seguro de verificaci"n(CSV): 14e364d13e4d6fc104b346fc167ed739382913a7
Permite la verificaci"n de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



�����������	
��
����	��

����������
��
�������
�
�������

����������
������� �
���
!���







�	�	����� ���$
)����&��� ��	�������������
������ ����
�
���� �������

�������	������!��

/�� ���	����� �	������ �� �1�� 2323� �� �	����
��� �	�
�
��� ��� �	�	��� ���

�
����
��������������
�����������	� ���	�	��������4������&��������������������

����	����	��������	��
�������� ���	�	�������������������������	����������������

5���� ��� �	�	��� &� 6	�
����� ��� ��� �� ���
*��� 	��� �������
��� �7������
���
�� �	��

�	$�������&���������&�������
�����������	�
��������������8��!�

�

����
�������� �	�� ��� �
������� ����
���� ��� ��� ���������� 99:!�� &� 993!��

�7
������)�
����
����
$����������������
�	
��������
�
���
�������	�	�����
������

�����������
�������)�
�������������������
��	����������;�����<������2�������

����=��	�
������ ���	�	����%�




TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE (�.) 

09/334.1/411 Transferencia corriente a FMC 267.000 � 

TOTAL 267.000 � 

Disminución: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE (�.) 

09/334.1/226.09 

Actividades culturales 

90.000 � 

09/334.1/227.99 

Otros trabajos realizados por empresas y 

profesionales 

30.000 � 

09/330.1/227.06 

Estudios y trabajos técnicos 

30.000 � 

09/334.1/479 

Otras subvenciones a empresas privadas 

58.000 � 

09/334.1/489.00 

Otras transferencias a familias e instituciones sin 

fines de lucro 

59.000 � 

TOTAL 

267.000 � 
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profesionales 

30.000 � 

09/330.1/227.06 

Estudios y trabajos técnicos 

30.000 � 

09/334.1/479 

Otras subvenciones a empresas privadas 

58.000 � 

09/334.1/489.00 

Otras transferencias a familias e instituciones sin 

fines de lucro 

59.000 � 

TOTAL 

267.000 � 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS

0Signo
101���������	�
��

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

����������	����
	�������
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

������
	�����

����������	��	�

Fecha aprob:

 4

 2020

Documento: 2020

�	���
� �
����
��Programa Referencia Importe EUROS PGCP
237.000,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL EUROS. 237.000,00

���������� ��� ������������ 	�� ��
	���� � ���������������� ������� ������ ��
MENORES INGRESOS POR COVID 19 A FMC.

Texto libre

�����������������	���
���

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO:  !����	����"�#�����
�
��"��#�$!��%��!	�"#����������
!�����"���!���&�#'��&�����(���������	)�����
������*��'�$!������	��������������	���$!�����	���+��

,	����	������������� 29 ���������	��������������������������

���	�
��

Fecha

 920200018931

20/10/2020

�����!����	�����

������-��./���AYTO/2020 - 9202000189310�121�-�3���./���-�4.����-��3-��(5�-���.�(��RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2020 - 920200018931

���������	��������
����EB5IQ-FJ8ZJ-Y1TLC
5�
6�������������26 de octubre de 2020 a las 14:27:32
���������� �!

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 3341 C.G 29 de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 20/10/2020 15:32

2.- CONCEJALA DELEGADA CULTURA Y TURISMO de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 21/10/2020
08:17

3.- Interventor General de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 26/10/2020 13:09

FIRMADO
26/10/2020 13:09



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
���������	�
��

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: �������	�
���Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

90.000,00

Actividades culturales y deportivas

09 3341 22609  920200018931  22020006046

30.000,00

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

09 3341 22799  920200018931  22020006047

58.000,00

Otras subvenciones a Empresas privadas.

09 3341 479  920200018931  22020006048

59.000,00

Otras transf. a Familias e Instituciones sin fines de lucro.

09 3341 48900  920200018931  22020006049

237.000,003��������	�
��������

�����!����	�����

20/10/2020

 920200018931

Fecha

�������	�
���

������-��./���AYTO/2020 - 9202000189310�121�-�3���./���-�4.����-��3-��(5�-���.�(��RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2020 - 920200018931

���������	��������
����EB5IQ-FJ8ZJ-Y1TLC
5�
6�������������26 de octubre de 2020 a las 14:27:32
�������!�� �!

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 3341 C.G 29 de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 20/10/2020 15:32

2.- CONCEJALA DELEGADA CULTURA Y TURISMO de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 21/10/2020
08:17

3.- Interventor General de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 26/10/2020 13:09

FIRMADO
26/10/2020 13:09



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS

0Signo
101���������	�
��

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

����������	����
	�������
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

������
	�����

����������	��	�

Fecha aprob:

 1

 2020

09

Documento: 2020

 22020006050
�	���
� �
����
��Programa Referencia Importe EUROS PGCP

30.000,003301 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte

�����������������������������

TREINTA MIL EUROS. 30.000,00

���������� ��� ������������ 	�� ��
	����� ������������ ���� � ����� !�����  �
MENORES INGRESOS POR COVID-19 A FMC.

Texto libre

�����������������	���
���

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO:  !����	����"�#�����
�
��"��#�$!��%��!	�"#����������
!�����"���!���&�#'��&�����(���������	)�����
������*��'�$!������	��������������	���$!�����	���+��

,	����	������������� 78 3301 DIRECCION DEL AREA DE CULTURA

���	�
��

Fecha

 920200018935

20/10/2020

�����!����	�����

������-��./���AYTO/2020 - 9202000189350�121�-�3���./���-�4.����-��3-��(5�-���.�(��RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2020 - 920200018935

���������	��������
����XQR4L-P4FS1-LP24X
5�
6�������������26 de octubre de 2020 a las 14:29:42
�"#����$��%�$

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 3301 C.G. 78 de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 20/10/2020 15:30

2.- CONCEJALA DELEGADA CULTURA Y TURISMO de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 21/10/2020
08:17

3.- Interventor General de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 26/10/2020 13:09

FIRMADO
26/10/2020 13:09



Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 4

 2020

26/10/2020

237.000,00

 2020

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL EUROS. 237.000,00

CERTIFICO:

RETENCIÓN PARA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO A 411.COMPENSACIÓN MAYORES GASTOS Y 
MENORES INGRESOS POR COVID 19 A FMC.

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200047797

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

26/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid

101
0

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

09 3341 22609  220200047797  22020006046 90.000,00

Actividades culturales y deportivas

09 3341 22799  220200047797  22020006047 30.000,00

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

09 3341 479  220200047797  22020006048 58.000,00

Otras subvenciones a Empresas privadas.

09 3341 48900  220200047797  22020006049 59.000,00

Otras transf. a Familias e Instituciones sin fines de lucro.

237.000,00Importe TOTAL

Nº. Operación:  220200047797

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

26/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 1

 2020

26/10/2020

Estudios y trabajos técnicos.

30.000,00

 2020

 22020006050
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
09 3301 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte

TREINTA MIL EUROS. 30.000,00

CERTIFICO:

RETENCIÓN PARA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. COMPENSACIÓN POR MAYORES GASTOS Y 
MENORES INGRESOS POR COVID-19 A FMC.

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200047798

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

26/10/2020Fecha









DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS

0Signo
101���������	�
��

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

����������	����
	�������
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

������
	�����

����������	��	�

Fecha aprob:

 1

 2020

05

Documento: 2020

 22020006014
�	���
� �
����
��Programa Referencia Importe EUROS PGCP

45.000,004314 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte

�����������������������������

CUARENTA Y CINCO MIL EUROS. 45.000,00

������������������������������� �������!����������"#$%&'($%)#

Texto libre

�����������������	���
���

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO:  !����	����"�#�����
�
��"��#�$!��%��!	�"#����������
!�����"���!���&�#'��&�����(���������	)�����
������*��'�$!������	��������������	���$!�����	���+��

,	����	������������� 69 4314 FOMENTO DEL COMERCIO

���	�
��

Fecha

 920200018784

16/10/2020

�����!����	�����

������-��./���AYTO/2020 - 9202000187840�121�-�3���./���-�4.����-��3-��(5�-���.�(��RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2020 - 920200018784

���������	��������
����GLIPH-KSKZ0-OF90M
5�
6�������������26 de octubre de 2020 a las 14:31:32
�*+����(����(

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Programa 4314 C.G. 69 de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 16/10/2020 12:36

0�7������8�9����9������.���4��./�'���(�--�99������/:.��'��:�9���;
COMERCIO de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 16/10/2020 12:50

3.- Interventor General de Ayuntamiento de Valladolid.Firmado 26/10/2020 13:09

FIRMADO
26/10/2020 13:09



Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 1

 2020

26/10/2020

Estudios y trabajos técnicos.

45.000,00

 2020

 22020006014
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
05 4314 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte

CUARENTA Y CINCO MIL EUROS. 45.000,00

CERTIFICO:

Retención de crédito para transferir a la partida 09/4321/489

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200047796

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

26/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 

La obra de acondicionamiento de la Zona Recreativa del Pinar de Antequera se terminará en el mes de 

octubre, y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 

va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2314.641 Gastos en aplicaciones informáticas 18.200,00 � 

 

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2314.226.09 Actividades culturales y deportivas 18.200,00 � 
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de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 
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octubre y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 

 

 

 

Valladolid, a 22 de octubre de 2020 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 

 

 

 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 

La obra de acondicionamiento de la Zona Recreativa del Pinar de Antequera se terminará en el mes de 

octubre y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 

 

 

 

Valladolid, a 22 de octubre de 2020 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 

 

 

 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 

La obra de acondicionamiento de la Zona Recreativa del Pinar de Antequera se terminará en el mes de 

octubre y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 

 

 

 

Valladolid, a 22 de octubre de 2020 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 

 

 

 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 

La obra de acondicionamiento de la Zona Recreativa del Pinar de Antequera se terminará en el mes de 

octubre y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 

 

 

 

Valladolid, a 22 de octubre de 2020 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 

 

 

 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 

La obra de acondicionamiento de la Zona Recreativa del Pinar de Antequera se terminará en el mes de 

octubre y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 

 

 

 

Valladolid, a 22 de octubre de 2020 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 

 

 

 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 

La obra de acondicionamiento de la Zona Recreativa del Pinar de Antequera se terminará en el mes de 

octubre y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 

 

 

 

Valladolid, a 22 de octubre de 2020 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 

 

 

 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo

 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 

La obra de acondicionamiento de la Zona Recreativa del Pinar de Antequera se terminará en el mes de 

octubre y se precisará incorporar ineludiblemente un sistema de seguridad que prevenga del vandalismo 

una vez recepcionada, por lo que la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita dotar 

de crédito la aplicación 06.2314.641 de �Gastos en aplicaciones informáticas�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.09 del �Actividades culturales y 

deportivas�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta modificación 

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 

 

 

 

Valladolid, a 22 de octubre de 2020 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 

 

 

 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo
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OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS
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PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS
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	�������
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:
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Aplicaciones:
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	�����

����������	��	�

Fecha aprob:
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 2020

06

Documento: 2020

 22020006102
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��Programa Referencia Importe EUROS PGCP

18.200,002314 22609

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Actividades culturales y deportivas

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS EUROS. 18.200,00
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Texto libre
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Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 1

 2020

26/10/2020

Actividades culturales y deportivas

18.200,00

 2020

 22020006102
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
06 2314 22609

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS EUROS. 18.200,00

CERTIFICO:

TRANSFERENCIA A LA APLICACIÓN 06.2314.641

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200047912

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

26/10/2020Fecha
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

OPERACIONES PREVIAS

0Signo
101���������	�
��

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

����������	����
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TRANSFERENCIAS
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11

Documento: 2020

 22020006084
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��Programa Referencia Importe EUROS PGCP

10.000,003111 48900

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otras transf. a Familias e Instituciones sin fines de lucro.

DIEZ MIL EUROS. 10.000,00

PARA TRANSFERIR A LA PARTIDA 11/311.1/227.99 (9.594,15) Y A LA PARTIDA 11/311.1/203 (405,85)

Texto libre
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Ayuntamiento de Valladolid

0Signo
101Clave operaciónRC

Ejercicio:
Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :
Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:
CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

0

 1

 2020

29/10/2020

Otras transf. a Familias e Instituciones sin fines de lucro.

10.000,00

 2020

 22020006084
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
11 3111 48900

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DIEZ MIL EUROS. 10.000,00

CERTIFICO:

PARA TRANSFERIR A LA PARTIDA 11/311.1/227.99 (9.594,15) Y A LA PARTIDA 11/311.1/203 (405,85)

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200048476

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

29/10/2020Fecha



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 

Desde la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad se hace preciso realizar varias inversiones en las 
bibliotecas públicas de Valladolid, entre las que se encuentran: 

 
1. Reposición de luminarias en la biblioteca de Parque Alameda por importe de 3.500,00 euros 
2. Reposición tejado biblioteca Campo Grande por importe de 25.000,00 euros 
3. Reposición de mobiliario en las bibliotecas públicas de Valladolid por importe de 18.150,00 

euros  
Para las dos primeras inversiones es necesario incrementar el crédito de la aplicación presupuestaria 06.332.1.632 y para 
la tercera inversión se precisa incrementar el crédito de la partida 06.332.1.635 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para el proyecto 2020/4/3321/1 
�Construcción de la nueva Biblioteca en el Barrio de Parquesol� inicialmente previsto en 410.552,00 euros para el año 
2020, importe que no va a ser utilizado en su totalidad ya que la cuantía adjudicada en este ejercicio asciende a 
224.112,84 �  

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 

Aplicación Descripción Importe 

06.332.1.632 Inversión de reposición en edificios y otras construcciones� 28.500,00 � 

06.332.1.635 Reposición mobiliario 18.150,00 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 
 

Aplicación Descripción Importe (�)  

06.332.1.622 Edificios y Construcciones 46.650,00 � 
 
Se Adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

Valladolid, a 23 de octubre de 2020 
 

LA JEFA DE CENTRO  

DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES 

Mª Teresa del Pozo Barriuso 

 

 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 

INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Mónica Martín Olalla 
 
 

                                        Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 

EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 

Desde la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad se hace preciso realizar varias inversiones en las 
bibliotecas públicas de Valladolid, entre las que se encuentran: 

 
1. Reposición de luminarias en la biblioteca de Parque Alameda por importe de 3.500,00 euros 
2. Reposición tejado biblioteca Campo Grande por importe de 25.000,00 euros 
3. Reposición de mobiliario en las bibliotecas públicas de Valladolid por importe de 18.150,00 

euros  
Para las dos primeras inversiones es necesario incrementar el crédito de la aplicación presupuestaria 06.332.1.632 y para 
la tercera inversión se precisa incrementar el crédito de la partida 06.332.1.635 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para el proyecto 2020/4/3321/1 
�Construcción de la nueva Biblioteca en el Barrio de Parquesol� inicialmente previsto en 410.552,00 euros para el año 
2020, importe que no va a ser utilizado en su totalidad ya que la cuantía adjudicada en este ejercicio asciende a 
224.112,84 �  

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 

Aplicación Descripción Importe 

06.332.1.632 Inversión de reposición en edificios y otras construcciones� 28.500,00 � 

06.332.1.635 Reposición mobiliario 18.150,00 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 
 

Aplicación Descripción Importe (�)  

06.332.1.622 Edificios y Construcciones 46.650,00 � 
 
Se Adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

Valladolid, a 23 de octubre de 2020 
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LA JEFA DE CENTRO  

DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES 

Mª Teresa del Pozo Barriuso 
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INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Mónica Martín Olalla 
 
 

                                        Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 

EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

María Victoria Soto Olmedo
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, AREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

 

Desde la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad se hace preciso realizar varias inversiones en las 
bibliotecas públicas de Valladolid, entre las que se encuentran: 

 
1. Reposición de luminarias en la biblioteca de Parque Alameda por importe de 3.500,00 euros 
2. Reposición tejado biblioteca Campo Grande por importe de 25.000,00 euros 
3. Reposición de mobiliario en las bibliotecas públicas de Valladolid por importe de 18.150,00 

euros  

Para las dos primeras inversiones es necesario incrementar el crédito de la aplicación presupuestaria 06.332.1.632 y para 
la tercera inversión se precisa incrementar el crédito de la partida 06.332.1.635 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para el proyecto 2020/4/3321/1 
�Construcción de la nueva Biblioteca en el Barrio de Parquesol� inicialmente previsto en 410.552,00 euros para el año 
2020, importe que no va a ser utilizado en su totalidad ya que la cuantía adjudicada en este ejercicio asciende a 
224.112,84 �  
 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación presupuestaria, de conformidad 
con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 
 
 
 

Valladolid, a 23 de octubre de 2020 
 

 

 

 
LA DIRECTORA DEL  

SERVICIO DE EDUCACIÓN 

(Firma Electrónica) 

 

Mª Luisa Vera Martínez 
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(Firma Electrónica) 
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EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 
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bibliotecas públicas de Valladolid, entre las que se encuentran: 

 
1. Reposición de luminarias en la biblioteca de Parque Alameda por importe de 3.500,00 euros 
2. Reposición tejado biblioteca Campo Grande por importe de 25.000,00 euros 
3. Reposición de mobiliario en las bibliotecas públicas de Valladolid por importe de 18.150,00 

euros  

Para las dos primeras inversiones es necesario incrementar el crédito de la aplicación presupuestaria 06.332.1.632 y para 
la tercera inversión se precisa incrementar el crédito de la partida 06.332.1.635 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para el proyecto 2020/4/3321/1 
�Construcción de la nueva Biblioteca en el Barrio de Parquesol� inicialmente previsto en 410.552,00 euros para el año 
2020, importe que no va a ser utilizado en su totalidad ya que la cuantía adjudicada en este ejercicio asciende a 
224.112,84 �  
 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación presupuestaria, de conformidad 
con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2020. 
 
 
 

Valladolid, a 23 de octubre de 2020 
 

 

 

 
LA DIRECTORA DEL  

SERVICIO DE EDUCACIÓN 

(Firma Electrónica) 

 

Mª Luisa Vera Martínez 

 

 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 

 INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 
(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 
 
 

Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 

EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación Comunitaria 
Servicio de Iniciativas Sociales 
Centro de Formación para el Empleo 

  

PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITOS POR GENERACION 
 
 Con fecha 16 de octubre de 2020 el Servicio Público de Empleo de Castilla y León propone la  resolución 
provisional concediendo una subvención de ciento veintidós mil novecientos veintiocho euros con cuarenta y ocho 
céntimos (122.928,48.-�) al Ayuntamiento de Valladolid, para el desarrollo del programa formativo denominado 
�Programa mixto de formación y empleo PARQUES Y JARDINES II� enmarcado en la ORDEN EMP/673/2017, de 
26 de julio de la Consejería de Empleo (BOCYL 10 de agosto de 2017), por la que se aprueban las Bases reguladoras 
de las subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo destinadas a financiar el Programa Mixto de 
Formación y Empleo en la Comunidad de Castilla y León dirigido a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil y en la Resolución de 31 de agosto de 2020, del Presidente del Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria de estas subvenciones para el ejercicio 2020-2021 (BOCYL 4 de 
de septiembre de 2020).  
Según dicha resolución de 31 de agosto de 2020, para el ejercicio 2020-2021 las acciones podrán iniciarse una vez 
concedida la subvención y autorizado el inicio de la misma siendo la fecha límite de inicio de las acciones el 1 de 
diciembre de 2020.  

Visto que la subvención de este proyecto formativo no se contempló en la elaboración de la propuesta de 
presupuestos para el ejercicio de 2020 y puesto que no existe consignación suficiente en los créditos del programa 
241.2 para desarrollar estas actividades, se solicita la tramitación a la mayor brevedad posible, del expediente de 
generación de créditos correspondiente, de acuerdo con el siguiente detalle, para poder iniciar el proyecto del 1 de 
diciembre de 2020: 

 

PROYECTO PRESENTADO 

FECHAS COSTES PERSONAL 
DOCENTE 

GASTOS 
FORMACION 

COSTES 
PARTICIPANTES TOTAL 

INICIO FINAL 

01/12/2020 31/05/2021 45.500,00 20.585,00 67.956,48 134.041,48 � 

Importe de la subvención 122.928,48 � 

Aportación municipal 11.113 � 

 
PROYECTO: 2020 3 241.2.1 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2020: 

APLICACION CONCEPTO IMPORTE 

10.241.2.143 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL 14.841 
04.920.2.160.00 CUOTAS SOCIALES SEGURIDAD SOCIAL 3.067,25 

TOTAL 17.908,25 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020 

CODIGO CONCEPTO IMPORTE 

451.55 SUBVENCION E.C.Y.L. PROGRAMA MIXTO PARQUES Y JARDINES II 17.908,25 
 

Valladolid, a 22 de octubre  de 2020. 
 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE INICIATIVAS SOCIALES 
 

Caridad Torrecilla Gómez 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE SERVICIOS 
SOCIALES Y MEDIACIÓN COMUNITARIA 

 
Félix Moro Gonzalo 

 Vº Bº 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DEL 
AREA DE SERVICIOS SOCIALES Y MEDIACIÓN 

COMUNITARIA 
 

Rafaela Romero Viosca 
OFICINA PRESUPUESTARIA 
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APLICACION CONCEPTO IMPORTE 

10.241.2.143 RETRIBUCIONES OTRO PERSONAL 14.841 
04.920.2.160.00 CUOTAS SOCIALES SEGURIDAD SOCIAL 3.067,25 

TOTAL 17.908,25 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020 

CODIGO CONCEPTO IMPORTE 

451.55 SUBVENCION E.C.Y.L. PROGRAMA MIXTO PARQUES Y JARDINES II 17.908,25 
 

Valladolid, a 22 de octubre  de 2020. 
 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE INICIATIVAS SOCIALES 
 

Caridad Torrecilla Gómez 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE SERVICIOS 
SOCIALES Y MEDIACIÓN COMUNITARIA 

 
Félix Moro Gonzalo 
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COMUNITARIA 
 

Rafaela Romero Viosca 
OFICINA PRESUPUESTARIA 

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación Comunitaria 
Servicio de Iniciativas Sociales 
Centro de Formación para el Empleo 

  

PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITOS POR GENERACION 
 
 Con fecha 16 de octubre de 2020 el Servicio Público de Empleo de Castilla y León propone la  resolución 
provisional concediendo una subvención de ciento veintidós mil novecientos veintiocho euros con cuarenta y ocho 
céntimos (122.928,48.-�) al Ayuntamiento de Valladolid, para el desarrollo del programa formativo denominado 
�Programa mixto de formación y empleo PARQUES Y JARDINES II� enmarcado en la ORDEN EMP/673/2017, de 
26 de julio de la Consejería de Empleo (BOCYL 10 de agosto de 2017), por la que se aprueban las Bases reguladoras 
de las subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo destinadas a financiar el Programa Mixto de 
Formación y Empleo en la Comunidad de Castilla y León dirigido a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil y en la Resolución de 31 de agosto de 2020, del Presidente del Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria de estas subvenciones para el ejercicio 2020-2021 (BOCYL 4 de 
de septiembre de 2020).  
Según dicha resolución de 31 de agosto de 2020, para el ejercicio 2020-2021 las acciones podrán iniciarse una vez 
concedida la subvención y autorizado el inicio de la misma siendo la fecha límite de inicio de las acciones el 1 de 
diciembre de 2020.  

Visto que la subvención de este proyecto formativo no se contempló en la elaboración de la propuesta de 
presupuestos para el ejercicio de 2020 y puesto que no existe consignación suficiente en los créditos del programa 
241.2 para desarrollar estas actividades, se solicita la tramitación a la mayor brevedad posible, del expediente de 
generación de créditos correspondiente, de acuerdo con el siguiente detalle, para poder iniciar el proyecto del 1 de 
diciembre de 2020: 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Concejalía de Educación, 
Infancia, Juventud e Igualdad 
Servicio de Educación 

 

 

Asunto: Disminución proyecto de 
inversión 2020/4/3321/1 �Construcción 
nueva Biblioteca Barrio Parquesol�, 
apertura nuevos proyectos y traspaso 
saldo entre proyectos de inversión. 
Órgano competente: Excmo. Alcalde de 
Valladolid 
Expediente: SE 43/2020 

 
  

Con fecha 26 de octubre de 2020, el Excmo. Alcalde de Valladolid Sr. D. Oscar Puente 
Santiago, ha dictado Decreto nº 7249, del siguiente tenor literal: 

 

�Vistas las actuaciones referidas a la disminución cuantitativa del proyecto de inversión 
2020/4/3321/1 �Construcción nueva Biblioteca en el Barrio Parquesol�, apertura de nuevos 
proyectos de inversión en el programa 3321 de Bibliotecas Públicas y traspaso de saldo entre 
proyectos, atendiendo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Visto que desde del programa presupuestario 3321 �Bibliotecas Públicas� 
existe una aplicación presupuestaria 06.332.1.622, para la construcción de la nueva Biblioteca 
en el Barrio de Parquesol, por importe de 410.552,00 euros para el año 2020, con código de 
proyecto de inversión 2020/4/3321/1, cuyo recurso de financiación en el anexo de inversiones 
2020 es de otros créditos. 

 
SEGUNDO: Visto que tanto la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

como el Servicio de Educación, consideran que el crédito de esta aplicación no va a ser utilizada 
en su totalidad ya que la cuantía adjudicada en este año 2020, asciende a 224.112,84 � 

 
TERCERO: Se hace preciso realizar varias inversiones en las bibliotecas públicas de 

Valladolid, entre las que se encuentran: 
 

· Suministro e instalación de 7 nuevas centralitas telefónicas por importe de 
3.500,00 euros 

· Reposición de luminarias en la biblioteca de Parque Alameda por importe de 
3.500,00 euros 

· Reposición tejado biblioteca Campo Grande por importe de 25.000,00 euros 
· Reposición de mobiliario en las bibliotecas públicas de Valladolid por importe 

de 18.150,00 euros  
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�Vistas las actuaciones referidas a la disminución cuantitativa del proyecto de inversión 
2020/4/3321/1 �Construcción nueva Biblioteca en el Barrio Parquesol�, apertura de nuevos 
proyectos de inversión en el programa 3321 de Bibliotecas Públicas y traspaso de saldo entre 
proyectos, atendiendo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Visto que desde del programa presupuestario 3321 �Bibliotecas Públicas� 
existe una aplicación presupuestaria 06.332.1.622, para la construcción de la nueva Biblioteca 
en el Barrio de Parquesol, por importe de 410.552,00 euros para el año 2020, con código de 
proyecto de inversión 2020/4/3321/1, cuyo recurso de financiación en el anexo de inversiones 
2020 es de otros créditos. 

 
SEGUNDO: Visto que tanto la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

como el Servicio de Educación, consideran que el crédito de esta aplicación no va a ser utilizada 
en su totalidad ya que la cuantía adjudicada en este año 2020, asciende a 224.112,84 � 

 
TERCERO: Se hace preciso realizar varias inversiones en las bibliotecas públicas de 

Valladolid, entre las que se encuentran: 
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· Reposición de luminarias en la biblioteca de Parque Alameda por importe de 
3.500,00 euros 

· Reposición tejado biblioteca Campo Grande por importe de 25.000,00 euros 
· Reposición de mobiliario en las bibliotecas públicas de Valladolid por importe 

de 18.150,00 euros  
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Ayuntamiento de Valladolid 
Concejalía de Educación, 
Infancia, Juventud e Igualdad 
Servicio de Educación 

 

 

 
CUARTO: Para poder realizar estas inversiones se precisa la apertura de los siguientes 

proyectos de inversión: 
 

· 2020/4/3321/3 �Nuevas centralitas telefónicas en Bibliotecas Públicas� 
vinculada a la partida presupuestaria 629 �Otras inversiones nuevas asociadas 
al funcionamiento operativo de los servicios� 

· 2020/4/3321/4 �Reposición de luminarias en la biblioteca de Parque Alameda� 
vinculada a la partida presupuestaria 632 �Inversión de reposición en edificios 
y otras construcciones� 

· 2020/4/3321/5 �Reposición del tejado de la biblioteca del Campo Grande� 
vinculada a la partida presupuestaria 632 �Inversión de reposición en edificios 
y otras construcciones� 

· 2020/4/3321/6 �Reposición mobiliario en las bibliotecas públicas� vinculada a 
la partida presupuestaria 635 �Reposición mobiliario� 
 

QUINTO: Se deduce la necesidad de disminuir el proyecto de inversión 2020/4/3321/1 
�Construcción nueva Biblioteca en el Barrio de Parquesol� vinculado a la aplicación 
presupuestaria 06.332.1.622, en el importe de cincuenta mil ciento cincuenta euros (50.150,00 
�) y se propone el traspaso para tramitar estas inversiones vía vinculación del artículo 62 
(inversión nueva) o por transferencia (inversión de reposición) asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO: Es de aplicación lo establecido en el anexo III de la Orden 3565/2008, de 

3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades 
locales.  

 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de las bases de 

ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Valladolid para 2020, �Las 
modificaciones en el Anexo de Inversiones serán aprobadas por el Alcalde o Presidente-
Delegado del Organismo Autónomo y se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento o al Órgano 
Colegiado Ejecutivo respectivamente.� 

 
 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
 
 
PRIMERO. - Disminuir el proyecto de inversión 2020/4/3321/1 �Construcción nueva 

Biblioteca en el Barrio de Parquesol� vinculado a la aplicación presupuestaria 06.332.1.622, en 
el importe de cincuenta mil ciento cincuenta euros (50.150,00 �) cuyo recurso de financiación 
en el anexo de inversiones 2020 es de otros créditos. 

 
SEGUNDO. � Proceder a la apertura de los proyectos de inversión en el programa 

presupuestario 3321 �Bibliotecas Públicas� y traspasar el importe tal como se desglosa en el 
cuadro adjunto: 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Concejalía de Educación, 
Infancia, Juventud e Igualdad 
Servicio de Educación 

 

 

 
CÓDIGO/PROYECTO Partida 

presupuestaria 
IMPORTE TRASPASO 

2020/4/3321/3 Nuevas centralitas 
telefónicas en Bibliotecas Públicas  

06.332.1.629 3.500,00 � Vinculación 

2020/4/3321/4 Reposición luminarias 
en la biblioteca de Parque Alameda  

06.332.1.632 3.500,00 � 
 

Se tramitará 
modificación 
presupuestaria 
(transferencia) 

2020/4/3321/5 Reposición del Tejado 
de la biblioteca de Campo Grande  

06.332.1.632 25.000,00 � Se tramitará 
modificación 
presupuestaria 
(transferencia) 

2020/4/3321/6 Reposición mobiliario en 
las bibliotecas públicas  

06.332.1.635 18.150,00 � Se tramitará 
modificación 
presupuestaria 
(transferencia) 

  50.150,00 �  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución al Departamento de Contabilidad, Sección 

de Contabilidad Financiera y a la oficina presupuestaria para que tramite la disminución 
cuantitativa en el proyecto 2020/4/3321/1, la apertura de los proyectos y realicen los oportunos 
traspasos, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.  

 
 

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 

Valladolid, a 27 de octubre de 2020 
 

EL VICESECRETARIO GENERAL 
P. D., LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE EDUCACIÓN 
 

Mª Luisa Vera Martínez 
(Firma digital) 
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EL VICESECRETARIO GENERAL 
P. D., LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE EDUCACIÓN 
 

Mª Luisa Vera Martínez 
(Firma digital) 
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05/11/2020Fecha Obtención
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Ayuntamiento de Valladolid  9:28:24

Expediente: 2020/17 Fecha: 05/11/2020 Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

24.408,25

451.850,00

-451.850,00

24.408,25

24.408,25

24.408,25

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Ayuntamiento de Valladolid  9:28:48

Expediente: 2020/17 Fecha: 05/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

24.408,25

10.000,00 278.200,00

377.000,00 127.000,00

64.850,00 46.650,00

24.408,25

476.258,25 451.850,00

24.408,25

5.- Fondo de Contingencia
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Expediente: 2020/17 Fecha: 05/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

24.408,25

24.408,25

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

1) Nuevas Previsiones de Ingresos.

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/17 Fecha: 05/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Centro de Programas 
Juveniles. Gastos en 
aplicaciones informáticas

18.200,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Gastos en aplicaciones 
informáticas.

2020 4 2314 1 06 2314 641 

G 040 Bibliotecas Públicas. Inversión 
de resposición en edificios y 
otras construcciones

3.500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2020 4 3321 4 06 3321 632 

G 040 Bibliotecas Públicas. Inversión 
de resposición en edificios y 
otras construcciones

25.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2020 4 3321 5 06 3321 632 

G 040 Bibliotecas Públicas. Inversión 
de resposición en mobiliario

18.150,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Mobiliario.

2020 4 3321 6 06 3321 635 

G 040 Coordinación de Políticas 
Culturales. Transferencia 
corriente a la F.M. Cultura

267.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Transf. corriente a la F.M. Cultura

 09 3341 411 

G 040 Turismo. Otras transferencias 
a familias e instituciones sin 
fines de lucro

45.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

 09 4321 489 

G 040 Turismo. Otras transferencia a 
familias e instituciones son 
fines de lucro

65.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

 09 4321 489 

G 040 Protección de la Salubridad 
Pública. Arrendamiento de 
maquinaria, instalaciones y 
utillaje

405,85TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Arrendamientos de maquinaria, 
instalaciones y utillaje.

 11 3111 203 

G 040 Protección de la Salubridad 
Pública. Otros trabajos 
realizados por otras empresas 
y profesionales

9.594,15TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

 11 3111 22799 

G 041 Fomento del Comercio. 
Estuidos y trabajos técnicos

-45.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Estudios y trabajos técnicos.

 05 4314 22706 

Suma y sigue: 406.850,00
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/17 Fecha: 05/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Centro de Programas 
Juveniles. Actividades 
culturales y deportivas

-18.200,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Actividades culturales y deportivas

 06 2314 22609 

G 041 Bibliotecas Públicas. Inversión 
nueva en edificios y otras 
construcciones

-46.650,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Edificios y otras construcciones.

2020 4 3321 1 06 3321 622 

G 041 Dirección del Area de Cultura. 
Estudios y trabajos técnicos

-30.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Estudios y trabajos técnicos.

 09 3301 22706 

G 041 Coordinación de Políticas 
Culturales. Actividades 
culturales

-90.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Actividades culturales y deportivas

 09 3341 22609 

G 041 Coordinación de Políticas 
Culturales. Otros trabajos 
realizados por otras empresas

-30.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

 09 3341 22799 

G 041 Coordinación de Políticas 
Culturales. Otras 
subvenciones a empresas 
privadas

-58.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras subvenciones a Empresas 
privadas.

 09 3341 479 

G 041 Coordinación de Políticas 
Culturales. Otras 
trransferencias a familias e 
instituciones sin fines de lucro

-59.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

 09 3341 48900 

G 041 Turismo. Actividades 
Culturales

-15.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Actividades culturales y deportivas

 09 4321 22609 

G 041 Turismo. Otros gastos 
diversos

-10.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros gastos diversos

 09 4321 22699 

G 041 Turismo. Otros trabajos 
realizados por otras empresas 
y profesionales

-40.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

 09 4321 22799 

Suma y sigue: 10.000,00
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/17 Fecha: 05/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Protección de la Salubridad 
Pública. Otras transferncias a 
familias e instituciones sin 
fines de lucro

-10.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

 11 3111 48900 

G 060 Gestión de Recursos 
Humanos. Seguridad Social

3.067,251CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Seguridad Social.

2020 3 2412 1 04 9202 16000 

G 060 Tesorería y Recaudación. 
Gratificaciones

6.500,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Gratificaciones.

 04 9341 151 

G 060 Formación para el Empleo. 
Retribuciones otro personal

14.841,001CREDITOS
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
Otro personal.

2020 3 2412 1 10 2412 143 

I 020 Subvención ECYL. Programa 
Mixto Parques y Jardines II

Q4700622F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

17.908,25+
ECYL.- PROGRAMA MIXTO 
PARQUES Y JARDINES II

2020 3 2412 1 45155

I 020 Aportación funciones 
Interventor Mancomunidad

AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

6.500,00+
APORTACIÓN FUNCIONES 
INTERVENTOR
MANCOMUNIDAD

 46301

Suma Total ..... 24.408,2524.408,25
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